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ADVKETENCIA. OFICIAL. 

Laego que los Bree. Alcaldes 7 Secretarios reci-
lum los numeroB del BoutnN que correepondaa a l 
distrito, dispondrán qae se fije un ejemplar en el si-
tiede cofltumbre donde permanecen hasta el recibo 
driuámero siguiente. 

Loa Secretarios euidar&n de conservar los BOLB-
TZNSS coleccionados ordenadamente para su enona-
dcimacion que defaeri Teriflcarse emda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,'que dimase de loa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del . dia 10 da Julio) 
• PRBSIDKNCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

'SS. MM. y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t imían s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

SOBtERSO DB PEOVISCIA. 

Clreñ la r . ' 

E u cumplimieuto á lo que deter
mina el arfe. 26 del R e g l a m é n t a pro-
f i s iona! de procedimiento adminig-
trativo.de 22 Á b r i Ü ú l t i m o . 'se haca 
saber que coa esta fecha se l leva a l 
E x e m o . S r ; Minis t ro de l a Gober
nac ión ;el expediente ^ . recurso de 
¿Izada interpuesto por D . . Cárlos 
Prieto, Gura párroco de Sorribos de 
A l b a , contra la providencia de este 
Gobierno que le impuso la multa de 
137'50 pesetas por intruso en e l 
ejercicio de l a medicina. 

León 13 de Jul io de 1891. 
El Qobérnailolr, 
J o s é Novillo. 

SECCION DS rüUBNTU. 

ClrcolAr . 

Debiendo con arreglo a l a r t í cu lo 
15 del Reglamento vigente de pesas 
y medidas, estar terminada la c o n -
trastacioo periódica correspondien
te a l año actual , en la primera qu in 
cena del mes de Agosto, he acorda
do á propuesta del Sr . F ie l contras
te de l a provincia , que la contrasta-
cion en los partidos judiciales de L a 
Vec i l l a y Riaflo se verifique en l a 
fóima siguiente: 

MES DE JCUO 

Partido judicial de L a Vecilla. 

Dia 24.—Los Ayuntamientos de 
L a Vec i l l a , B o ñ a r , C á r m e n e s , L a 
E r c i n a y Matal laua. 

Dia 25.—La Pola de Gordon, L a 
Robla, Rediezmo, Santa Colomba de 
Curueflo, Valdelugueros, Valdep ié -
lago, Vaíde te ja , Vegacervera y V e -
gaquemada. 

; MES DE AGOSTO 
Partido judicial de Riaño. 

Dia 1."—Los Ayuntamientos de 
Riafio, Acevedo, Boca de H u é r g a -
no , Buron , Cist ierna, L i l l o , Maraña 
y Oseja de Sajambre. 

Dia 2.—Posada de Valdeon, P r a 
do, Pr ioro, Renedo de Valdctuejar, 
R é y e r o , Salamon, Valderrueda. V e -
gamian y Vil layandre. 

L o que se publica en este BOLETIH 
OFICIAL para conocimiento dé los se
ñ o r e s Alcaldes y de todos los indus
triales de dichos partidos j ud i c i a 
les;' debiendo-atenerse -para-lo-de-
m&s á las prevenciones hechas en 
m i circular de fecha 26 de D i c i e m 
bre del a ñ o ú l t i m o , ó inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 79, del 31- de 
dicho mes, y a ñ o . ' i1 

León .15 de Ju l io de 1891; 
El Gobernador, ' • 

J o s é novil lo. . 

en este periódico oficial para los 
efectos reglamentarios. 

León 15 de Jul io de 1891. 
El Gobernador, 

" J o s é Afovillo. 

Monlés. '" 
N o habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores lá subasta v e r i 
ficada el 8 dp Junio ú l t imo , por lo 
que respecta 4 los aprovechamien
tos de pastos de los Puertos P i r e 
naicos llamados L a Sierra, L a S o l a 
na, Va lvérde (ó Valverga) , L a C o 
llada, Llerenes, Rediorno de Ar r iba 
y de Abajo, P e ñ a l l a m p a y Peña m u 
ra , en el Ayuntamiento da R i a ñ o ; 
he acordado, que, anto el Alcalde 
del mismo, tenga lugar nueva su 
basto el dia 13 de Agosto p r ó x i m o , 
bajo el mismo tipo de tasac ión y 
condiciones que en la primera. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
eo este per iódico oficial para su de
bido cumplimiento y d e m á s efectos 
reglamentarios. 

León 13 de Jul io de 1891. 
El aobernedor. 

J o s é IVovlllo. 

E l dia 27 del mes actual, ante el 
Alcalde del Ayuntamiento de Cá r 
menes, t e n d r á lugar segunda su 
basta de aprovechamientos de pas
tos del Puerto Pi renáico llamado G u • 
c i p e ñ a , del pueblo de Piedrafita, 
bajo el mismo tipo de t a sac ión y 
condiciones que en l a primera, v e 
rificada el 12 de Junio ú l t imo , que 
no hubo licitadores. 

Lo que he dispuesto se anuncie 

E n vir tud á la. au to r izac ión con 
cedida por Real orden de 12 de J u 
nio ú l t imo, para el oprovechamie.D-
to de 600 metros cúbicos de madera 
de roble tasados en 6.000 pesetas, 
q u é se ha de realizar en el monte 
Cota de Perales y Agregados, perte
neciente al pueblo de L a Mata , t é r 
mino municipal de Santa Colomba 

-dé CnWeñorneiiéói'dádo*'qiiie*lB"sú-
basta públ ica de este disfrute tenga 
lugar á las doce de l a m a ñ a n a del 
dia en que termine el plazo de los 
treinta que e s t á n prevenidos, á con 
tar desde l a fecha de este anuncio 
en el BOLETÍN OPÍCIAL de la prov in
c i a , con las formalidades que se 
expresan en el siguiente pliego de 
condiciones. 

León 11 de Jul io de 1891. 
El Oobornador. 

J o s é IVovlllo. 
Pl iego de condiciones para el apro

vechamiento extraordinario au
torizado por Real orden de 12 de 
Junio da 1891 de la Dirección g e 
neral de Agr icu l tu ra , Industria y 
Comercio, de 600 metros cúbicos 
de madera en el monte denomi
nado Cota de Perales y A a r e g a -
dos, perteneciente al pueblo de 
L a M a t a de C u r n e ñ o , t é r m i n o 
municipal de Santa Colomba de 
C u r u e ñ o . 
1. ' Los 600 metros cúbicos de 

madera de roble, que han de ser ob
jeto de esta subasta, son valorados 
para los efectos de esto pliego en 

, 6.000 pesetas y procederán precisa-
. mente de los rodales ó partidas de-
í nominadas Perales y Valdecarros, 

que forman parte del monte Cota 
de Perales y Agregados de L a Mata 
de C u r u e ñ o . 

2. * L a subasta se rá doble y s i 
m u l t á n e a m e n t e ver i f icándose u n a 
en la capital de la provincia bajo la 
presidencia del Si". Gobernador ó 
del funcionario en quien delegue 
sus funciones, y otro en el pueblo 
donde radica el monte. E n ambos 
casos deberá asistir un empleado del 
ramo designado por el Ingeniero 
Jefe. 

3.' Las proposiciones se h a r á n 
precisamente en pliegos cerrados 
con sujeción á l a f ó r m u l a des ig 
nada eu este p l iego, y \ a c o m p a ñ a n -
do l a carta de pago que acredite ha -

' ber entregadoken la Deposi tar ía de 
fondos m u n i c i p l e s el 5 por 100 del 
importe de la t a s a c i ó n como fianza 
para presentarse l ici tador. 
. 4.* A l expediente de subasta se 
u n i r á un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se publique este pliego, 
siendo de cuenta del rematante é s t e 
y los d e m á s gastos que se or iginen 
en el expediente de subas ta .y .de-
m á s ó'pérácíonés para poder ver i f i -

, car la corta, los cuales sa t is fará an -
j tes de obtener la Jicencia.. 
i 5." E l rematante no t e n d r á de-
i recho á otros n i m á s á rboles que los 
I s eña lados con el marco del distrito 
i por un empleado del ramo no p i i -

diendo reclamar nunca contra este 
; s e ñ a l a m i e n t o . L a cub icac ión de es-
i tos árboles se entiende hecha en pié 
> y en rollo. 
i 6." E l rematante no podrá dar 
i principio al aprovechamiento aun -
• que es t é aprobada por el Sr . Gober-
. nador la subasta, sin que proceda 

por escrito la l icencia del Ingenie-
: ro Jefe del distrito. S i lo hiciese de 

otro modo, será castigado como de
lincuente por lo que hubiese cor ta
do. E l Ingeniero d a r á esta l icencia 
inmediatamente que la reclame el 
concesionario, s i presenta el test i
monio de adjudicación y la carta de 
pago que acredite haber ingresado 
en la Tesorer ía de la provincia , e l 
importe del 10 por 100 de la can t i -

. dad en que ha s'do adjudicado el 
tomate, c u y a suma le s e r v i r á de 
primera partida de data. 

7. ' S i e¡ rematante dejase de 
trascurrir el a ñ o forestal que t e r m i 
na on 30 de Setiembre de 1891, sin 
haber solicitado y obtenido la l i c e n 
cia para esto aprovechamiento, pa-

: gara una multa i g u a l a l 10 por 100 
del precio del remate, a d e m á s repa
ra rá los d a ñ o s é i n d e m n i z a r á los 

; perjuicios que se hubieren causado. 
¡ 8." C o n c í d i d a por el Ingeniero 
', Jefe l a l icencia de corta , le será ea-
i tregado el monte a l rematante por 
i la Junta administrat iva del pueblo 
j de L a Mata de C u r u e ñ o , una pareja 
' de la Guardia c i v i l y e l empleado 

del ramo designado por dicho Jefe, 

http://trativo.de


á quien se r emi t i r á e l acta que se 
levante al hacer la ontregNa. expre
sando en filia el estado de la finca 
en c! sitio donde se l ia de veriBcar 
la corta y 200 metros á sn rededor. 

9." E l rematante no podrá cortar 
más ni otros árboles que los seña l a 
dos, si otra cosa en contrario hiciere 
se t e n d r á como fraudulenta la corta. 

10 Tan pronto como el rematan
te haya terminado la corta, lo pon
drá en conocimiento del distrito para 
que por este se designe el empleado 
que haya de proceder a la contada 
en b l anco ,y seilalar con el marco del 
distrito los productos maderables 
procedentes del aprovechamiento. 
Hasta tanto que esta formalidad se 
cumpla no podrá el rematante pro
ceder al movimiento y e x t r a c c i ó n 
de las maderas. 

11. Cumplida la anterior cond i 
ción y e x t r a í d a s las maderas, el re
matante lo pa r t i c ipa rá al distrito, 
para que se reconozca el sitio de la 
corta por \ in empleado del ramo, el 
cual , con el rematante y la Jun ta 
administrat iva, firmará, el acta de 
reconocimiento del monto, que se 
r emi t i r á al Ingeniero y en ella se 
e x p r e s a r á s i l a corta se ha verif ica
do con arreglo á las condiciones de 
este pliego, manifestando, en otro 
co?o, jos nanos causados .en el sit io 
de la corta y 2Ó0 metros alrededor", 
para expedir el certificado de dos-
cargo en el primei^-nso si el in te
resado lo reclamare, ó exigir le la 
responsabilidad que procede en el 
segundo. 

12. E l rematante será responsa
ble de los d a ñ o s cansados por él ó 
sus agentes dentro de los p e r í m e 
tros de corta y 200 metros alrede
dor, y de los perpetrados por terce
ras personas, si en tiempo oportuno 
co denunciare á los empleados del 
ramo, ó a la.Guardia c i v i l , al c au 
sante del daño . Esta responsabili
dad subs is t i rá desde e¡ dia en que.le 
sea entregado el monte con la for
malidad prescrita en la condic ión 
8." hasta aquel en que la adminis
t rac ión se vuelva n encargar del 
predio, s e g ú n lo dispuesto en la 
condición anterior. 

13. Cuando el rematante ceda el 
todo ó parte de las maderas que ha
y a subastado á terceras personas lo 
pond rá en conocimiento del dis t r i 
to, expresando con claridad el n ú 
mero y dimensiones de las maderas, 
el nombre y vecindad de los i n d i v i 
duos á quienes haya hecho la cesión 
y conformidad de és tos ca acep
tarla . 

14. E l rematante no podrá pedir 
resarcimiento por casos fortuitos, 
debiendo d a r por terminadas las 
operaciones de corta y arrastre an 
tes del 30 de Noviembre de 1S91. 

15. Es tá obligado ol rematante 
i dejar despojado y l impio el terre
no, donde sé efectuó lo corta, do 
toda clase de l eñas menudas y des
pojos. 

16. Por n i n g ú n concepto, n i ba
jo n i n g ú n pretesto, se permite a l re 
matante prender fuego á los despo
jos de la corta: si le conviniese tras-
formarlos en ca rbón , lo sol ic i tará 
del Jefe del Distrito, quien dará e l 
correspondiente permiso- para ello 
si lo estima conveniente; y por el 
empleado que el mismo designe, se
ñ a l a r á el lugar donde se han de 
construir los hornos, 

17. E n el apeo de los árboles , es
t á obligado el rematante á darles la 
cuida por l a parte que no ocasionen 
daños y cuando esto no sea posi

ble, por el lado en que aquel sea me
nor, en la inte l igencia que se le h a r á 
responsable de los que se or iginen, 
cuando del reconocimiento que se 
ha de hacer conforme á la condición-
11 aparezca no haber cumplido con., 
la presente cond ic ión . 

18. L a ex t r acc ión de los produc 
tos se h a r á pos los carriles existen
tes en el monte, y cuando no fuesen 
suficientes, por los qne s eña len los 
empleados del ramo siendo siempre 
de cuenta del rematante los gastos 
que ocasione la apertura de é s tos 
caminos, debiendo abonar al pueblo 
propietario á razón del valor.obteni-
do en la subasta, los árboles que pa
ra este fin hayan de cortarse. 
. 19. Queda prohibida toda con
cesión de p r ó r r o g a en los plazos fi
jados para dejar terminado el apro
vechamiento cualquiera que sean 
las razones que se. aduzcan, salvo 
los casos que menciona la , condi
ción 21. ; -, ., - .,. 

20. S i el rematante dejara tras
curr i r el plazo seña lado sin haber 
terminado el aprovechamiento, per
d e r á ¡os productos que no hubiere 
e x t r a í d o n i cortado del monte y el 
importe de lo que hubiere entregado 

¡ en depósi to á cuenta del precio del 
: remate, con arreglo á las.condicio

nes del contrato, todo lo que se ce-
| derá en favor del pueblo duefio del 

monte, salvo el 10 por 100 de l . im
porte que i n g r e s a r á en. • e l : Tesoro, 
a b o n a ñ d o a d e m á s los d a ñ o s y perjui-

• cios causados al monto; .*. 
i 21.- S i transcurriese el.plazo s in 

que el rematante hubiese hecho ope
rac ión a lguna ea ie l -monte , n i en 
tregado parte del precio del remate, 
p a g a r á una multa igual, a l -10 . ¡por 
100 del r e m a t é , ademáS:de l i repa
ración de daños ó ' indemnizac ion de 
los perjuicios que se hubieseu.cau
sado. . .• - .•, , • > • - (• 

22. Podrá reclamár-.la, rescisión 
del contrato, ó que no tengan.efec
to los disposiciones, relativas al .pla
zo en que ha de darse por. terminado 
el aprovechamiento: l . " Cuando es
te se haya suspendido por.-actosipro-
c e d e n t e s de l a Admin i s t rac ión : . 
2." Eu v i r tud de disposición, do los 
Tribunales o r d i n a r i o s fundada en 
una demanda de propiedad: 3.* S i se 
diese la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de gue
rra, sub levac ión , avenida ú otro ac
cidento de fuerza mayor, debida
mente justificado. 

23. L a solicitud de-rescis ión se 
p r e s e n t a r á al Sr . Gobernador de la 
provincia , quien resolverá lo que 
corresponda, oyendo á la junta ad
minis t ra t iva del pueblo, al A y u n t a 
miento, al Ingeniero Jefe del ramo 
y á la Diputac ión prov inc ia l . 

24. Cuando en vi r tud del expe
diente de que habla la condición an 
terior fuera acordada l a rescis ión 
del contrato le será devuelta a l re
matante por el pueblo dueño del 
monte la diferencia entre el valor de 
los árboles aprovechados, cubicados 
por un empleado del ramo, y valora
dos a l precio del remato, y l a cant i 
dad que hubiere entregado á cuenta 
ó en depós i to . 

25. Los contratos á que se refie
ro este pliego, se e n t e n d e r á n hechos 
á riesgo y ventura fuera de los ca
sos que previene la condición 22, y 
el rematante no podrá reclamar i n 
demnizac ión por razón de perjui
cios que la altoracioi de las condi
ciones económicas y c l imato lóg icas 
del pa ís ú cualquiera otros acciden
tes improvistos le ocasionen. 

26. T o d a c o n t r a v e n c i ó n á las 
condiciones que quedan enotadas, 
como t a m b i é n á lo que e s t á preveni
do en la legis lac ión penal de mon
tes y d e m á s disposiciones vigentes, 
que no se hubiesen expresado en es
te pl iego, que deberá estar de ma
nifiesto en los sitios en donde ha de 
celebrarse la subasta, será castigado 
con arreglo á lo dispuesto en dicha 
l eg i s l ac ión . 

Leon;7 de Jul io de 1891.—El I n 
geniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

Modelo de proposición. 
D . - N . N . vecino de s e g ú n c é 

dula personal n.° enterado del 
anuncio publicado con feché . . . de.. . 
ú l t i m o y de las condiciones y requi 
sitos que se exijnn para la adjudica
ción ea subas ta -públ ica del aprove
chamiento de 600 metros cúbicos de 
madera de roble eu el monte deno
minado Cota dé Perales y agrega
dos perteneciente al pueblo de L a 
Mata de Curueño , t é r m i n o m u n i c i 
pal de Santa Colomba de C u r u e ñ o , 
se compromete á efectuar dicho 
aprovechamiento con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones 
expuestas por l a cantidad de 
(Aqui la proposición qii 'e se h a g á , 
admi t iendo.ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo, f i jado) advirt iendo 
que s e r á desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada-
mentc la cantidad en pesetas y en 
c é n t i m o s , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á efec
tuar e l aprovechamiento. 

(Fecha y firma del proponente.) 

previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 14 de Mayo de 1891. 
J o s é IVovIllo. 

D . J O S É N O V I L L O , GoimnNAOOn 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . V i c t o r i a 

no Santos J u l i á n , vecino de V i l l a -
rnanin, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento do esto Gobierno 
de provincia en ol día 27 del mes d é 
A b r i l á las diez y cinco minutos do 
su mañana , - una solicitud de regis
tro pidiendo 36 pertenencias de la 
mina de carbón llamada SeaundaOa-
Ufomia, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Bodiezmo, Ayuntamien to de B o -
diozmo, sitio de la sal<juerina, y l i n 
da N . peña cal iza do los pincurejos, 
S. pasto c o m ú n y fincas par t icula
res, O. prados de varios par t icula
res del pueblo de San Martin y. E . 
fincas del caguijan t a m b i é n de par
t iculares; y hace la des ignac ión de 
las citadas 36 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por 'punto de partida 
una calicata que se halla sobre una. 
capa de carbón en la reguera de la 
salguerina, desdo donde se medi rán 
al N . 100 metros y se fijará la I.* 
estaca, de és ta a l O. l.OÓO metros 
la 2.", de é s t a a l S. 300 metros l a 
3. ", de és ta al E . 1.200 metros la 
4. ' , de és ta a l N . 300 metros la 5.", 
y de és ta al O. 200 metros q u e d a r á 
cerrado el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido deSnitivamente por decre
to de esto dia l a presento sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar eu este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Hago saber: que por D . Leonardo 
Alvarez Reyero¿ vecino de León, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia en el dia 27 del mes do A b r i l á 
las once menos cuarto de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro p id ien
do 12 pertenencias de l a mina de 
ca rbón llamada Rosita, s i ta en t é r 
mino á e los pueblos de Vi l lanueva y 
Pontedo, Ayuntamiento de C á r m e 
nes y sitio fuente de la t in ta , y l i n 
da E . terrenos comunes de V i l l a -
nueva y Piornedo, S. fincas par t i 
culares, O. terrenos de Millaró, y 
N . terrenos de Piedfafita; y hace la 
des ignac ión de las citadas. 12 perte-
n é n c i á s en la.forma.siguiente: ' 

Se t omará por punto de partida l a 
fuente d e i a t inta , desde donde s é 
medi rán al, E . . 2.000 metros, a l S. 

,200 metros, Wl t». 2'.'000 metros, y a l 
N . 200 metros; quedando as í cerra
do el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado .que 'tiene realizado el 
depósi to prevenido por lá l ey , ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que én el t é r m i n o de s é -
senta d iás , contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol art. 24 de la ley 
dé minor ía v igente . . -' 

León 15 de Mayo de 1S9I. ' : . 
..' ' " V". J ó s e ¡Voitilq.'/ 

Hago saber: q u é p ó r 1 ! ) . ' P e d r o 
; Mart ínez. Cuesta, vecino efe* León;/ 
¡ como apoderado d é . los Sres: Hijos 
i de D . José Eusebio Eocholt j 'vecino 
i de: Bilbao," se '-ha .présentaUo en ja 
i Sección" de F ó m é n t ó - d e és te . G c f 
• biorno de, provincia en él ,dia 28 del 
' mes dé A b r i l á los once y cuarto .de 

su mañaua ' tina solici tud de regis-
. tro-pidiendo 80 pertenencias de l a 
j mina de carbón l l amadá "Vicenta, 
: sita en t é r m i n o común del pueblo do 
' Reyoro, Ayuntamiento de Reyero, 
: y sitio llamado olmerri y l inda S. co -
, l iada d é los riveros, N . y E . terre-
¡ nos comunes y O. t é r m i n o de E o -
¡ bledo, y hace la des ignac ión de las 
| citadas 80 pertenencias en l a forma 
i siguiente: 
¡ Se tómará por punto de partida 
' una calicata de carbou en el indica

do sitio y desde él so m e d i r á n 100 
; metros ul N . , 100 metros él S. ,2.000 
i metros al E . y 2.000 metros a l O . 
] y levantando perpendiculares de los 
i extremos de estas lineas q u e d a r á 
j cerrado el pe r ímet ro solicitado. 
! _ y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por l a ley^ he 
admitido deflnitivameute por Se
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
aias contados desde la fecha da este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a l ey do m i 
ner ía v igente . 

León 15 de Mayo de 1891. 
J o s é Novillo. 



Relación nominal de los interesados en l a expropiac ión que ha de hacerse 
para construir el ferrocarril de yia estrecha de L a Robla & Valmaseda, 
s e g ú n los resultados del replanteo en el t é rmino municipal de V e g a -
qncmada. 
* LÍMITE D E BOÑAR 

Nú
mero NOMBRE DEL INTERESADO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
Ifi 

•.17 
18 
19 
20 
21 
22 

'--23 
24 

. 2 5 
26 
27 

, 28 
29 
30 
31 
32 

' 33 
: 34 

35 
36 
37 
38 

•,-89 
,.;4o 

•41 
: 42 

43 
•• 44 

45 
. 46 

47 
48 
48 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
<34 
6» 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

. 78 
79 
80 
81 

K'csíáoncia 

Bofiar 
L a Los i l la . . . 

Manuel Fernandez S o ñ a r . 
Joaquina de Baro La Losi l la . 
Gregorio Valladares .' . • • . Boüar . , 
AniDal Cnstaiion L a L o s i l l a . . 
Mateó de B a r o . . . . : Palazuelo . 
Mateo Garc ía (Herederos) . . . . . L a Los i l l a . 
Presa regadera, 
Camino real . 
Eusebio Valladares 
Auibal C a s t a ñ o n . 
Je rón imo M i r a n d a . , . . . . . 
Eusebio y a l l a d a r e s . . . . . . 

osé D a m i á n . . i 
Antonio Garcia 
Pedro Rodr íguez 
Lorenzo Robles; , . . . 
Desnaguadcro . . . . . . . . . . 
Manuel Diez 
Desbaguadoro y camino . . 
Joaquina de B a r o . . . . . . . . . 
Esteban Garcia . ... 
Ricardo Garcia . . . 
Presa regadera y. d e s n a g u a d e r ó 
Miguel Garcia . . . . . . . . . . . . 
Aníbal Casta ñ o n . . ' . i . 
Baltasar G a r c i a . : . . . . . . . . . . 
Auibal Castafioii 
Camino dé Pa l azue lo . ; . . . ... 
Presa regadera. 
Agus t ín Garcia 
Antonio Gareiá . . . . . ' . . . . . . 
Baltasar Garcia 
M i g u e l Garcia . . . . . . . . . . . . . 
Dosnaguadoro . . . . " . . . . 
A g u s t í n Garcia 
Eusebio Valladares. 
Senda qué y& j&rPalazuelo.... 
Pr.esa regadora. . . . . . . . . . . . 
A r r o y o : . . . . . . . 
Sen-idumbre de a g u a s . . . . ; 
Idem de-prppiédáí¡-'.; i - . ; . 
Mateo García' (Herederos). .* . 
J u l i á n . F e r n a n d e z . . . . . ... 
Prosa regadera. 
Eusebio Valladares 
Juana S á n c h e z 
Isidoro Sánchez 
Esteban Garcia 
Juan D i e z . 
Presa regadera.. 
José Damián 
Antonio S á n c h e z . 
Presa regadera 
Aníbal Cas tañon 
Andrés Diez (Herederos) . . . 
Gertrudis Llamazares 
Presa regadera 
Eusebio Valladares 
Pablo de Baro 
Mateo do Baro 
Aníbal Cas t añon 
Presa regadera 
Migue l Garcia 
Ensebio Valladares 
Desnaguadcro 
Antonio Garcia 
Grogoria Diez 
Sebastian S á n c h e z . . . . . . . . 
Joaquina do Baro 
Presa regadera 
Eusebio Fernandez 
ü r e g o r i a Diez 
André s Garcia 
Eusebio Valladares 
Esteban Garcia 
Juan Diez 
Joaquina de Baro 
Eusebio Valladares 
Servidumbre do és te 
José Damián; 
Arroyo 

Sitio tí pngo 
en que se halla 

Otero 

Manzanal 

Eras 

Mercado 
p 

Suertes 

Locasa 

Boüar . . . I . 
• - » 

L a L o s i l l a . 
L a Debesa. 

La L o s i l l a . . 
Palazuelo . . 

L a Los i l l a . 
La Debesa. 

La Losi l la 
Palazuelo*. . . . . . 
Vegaquemada . . 

L a Los i l l a . 

P a l a z u e l o — . 
L a L o s i l l a . . . . 
Palazútíto 
La L o s i l l a ' . . . . 

La iz 
L a L o s i l l a . 

Vega de Carrízosa 

E l C o r r a l . . 
La Los i l l a . 

Palazuelo 
La Losi l la 

Carrizales 

Las Cortinas 

Prado grande 
Las Cortinas 

Prado grande 

L a L o s i l l a . 
L a Debesa. 
L a Los i l l a . 
L a Debesa. 

L a Los i l l a . 
L a Debesa. 

Palazuelo. . 
L a Lns i l l a . 

La Debesa . . . 

L a L o s i l l a . . 
L a Debesa.. 
L a L o s i l l a . . 

Ignacio López . . . . L a Debesa. 
Isidro L ó p e z . . . . . . . . . . . . 
Víctor Miranda . . . . . 
Pedro Garcia 
Pascual del Val le . . Barrillos . 
Melchor R o d r í g u e z . . . L a Debesa. 

88 Víctor M i r a n d a . . . . . 
89 Presa r e g a d e r a . . . . . . — 
90 Camino servidero 
91 Dionisio Llamazares 
92 Víctor Miranda. , 
93 Eugenio F lorez . . .'. 
94 Ange l Fernandez 
95 Miguel Diez 
96 José Damián 
97 Marcelino López 
98 Dionisio Llamazares. ' . . .' 
99 Miguel de P u g a . . . . . . . . 

100 Antonio S á n c h e z 
101 Remigio Rodr íguez . 
102 Casimiro V i l l a . . . . . . . . ' . 
103 Esteban Garcia. ' . ' 
104 Antonio R o d r í g u e z . . . . . 
105 Isidoro S á n c h e z 
106 T o m á s González 
107 Juan Diez 
108 Esteban Garcia . . . . . . . . 
109 Marcela Rodr íguez 
110 Camino real 
111 Marcelino López 
112 Ignacio López . 
113 Ensebio Valladares. ' . 
114 Miguel Puga 
115 Mateo Garcia (Herederos) 
116 Antonio Garcia 
117 Esteban Garcia 
118 Isidro L ó p e z . 
119 Ar royo . . 
120 Juan Diez 
121 Victor Miranda . . . . . ' . 
122 J u a n a ' S a n c h e z , . . . . . . . . . 
123 Conde de L u n a . . . , 
124 Antonio Cármenes , (Herederos) 
125 Servidumbre tempora l . . . . . 
126 Toribio do Baro ; , 
127 Pascual del Va l l e . .• •. . . . . 
128 Melchor Rodr íguez 
129 José Damián . ; ; • ; . . . . . . -
130 Claudio.Bayon 
131 Conde de L u n a . . 
132 Andrés G a r c í a 7 . . . . . . . . . . . 
133 Migue l P u g a . . 
134 Vic tor Miranda 
135 Isidro L ó p e z . 
136 Pedro Garcia . . . . . . 
137 Victor Miranda 
138 Benito Rodr íguez 
139 Tomás González 
140 Claudio Bayon 
141 Conde do Luna 
142 Esteban Garcia 
143 Isidro S á n c h e z 
144 Marcelino López 
14b Dionisio Llamazares 
146 Conde de Luna 
147 Antonio Diez 
148 Esteban Garcia 
149 Santiago Mart ínez 
150 Juan Florez 
151 Tomás González 
152 Remigio R o d r í g u e z 
153 Benito Rodr íguez 
153 Isidro López 
155 T o m á s Diez 
156 Isidoro S á n c h e z 
157 Ignacio López 
158 Pedro Garcia 
159 tjsmino servidero 
160 Dionisio Llamazares 
161 Vic tor Miranda 
162 Antonio Garcia 
163 Presa regadora 
164 Antonio Rodríguez 
165 Arroyo y camino 
166 Antonio Rodr íguez 
187 Conde de Luna 
168 Antonio Sánchez 
169 Dionio Llumnzares 
170 Marcelino López 
171 Esteban Garcia 
172 Isidoro Garcia 

Palazuelo. . 
La Debesa... 

» 
M a d r i d . . . . . . 
L a Débosá.'. 

Barri l los . . ' , 
La Dehesa.', 
L a L o s i l l a . , 
La Debesa., 
Madrid 
E l C o r r a l . . . 
L a Cebosa. 

Madrid 
L a L o s i l l a . 
L a Dehesa. 

Madrid 
L a Debesa.. 
L a L o s i l l a . 
L a Debesa.. 
E l C o r r a l . . 
L a Debesa. 

L a Debesa.. 
9 

E l C o r r a l . . , 
» 

La Debesa. 

Madrid 
La Debesa. 

Prado grande 

Vel i l l a 

Las Suertes 

San A n d r é s 

La Gerol 

La Muecn 

E l Caño 

Canalina 

L a L o s i l l a . 
Vegamian . 



173 Pedro Valladares 
174 M i g u e l Puga 
175 Esteban Sarc ia . . ' . 
176 Víc tor Miranda 
177 Antonio Garc ía 
178 Marcelino López 
179 Esteban Garc ía 
180 Francisco Pé rez 
181 Dionisio Llamazares . . 
182 A n g e l de Baro 
183 Juan Antonio de Baro . 
184 Remigio R o d r í g u e z . . . 
185 Isidoro S á n c h e z 
186 Marcelino López 
187 Benito R o d r í g u e z 
188 Marcelino López 
189 Joaqu ín S á n c h e z 
190 Ignacio López 
191 Baltasar López 
192|Eugenio Florez 
193 Juan Florez 
194lMaicelino López 

B o ñ a r 
L a Dehesa.. 
L a L o s i l l a . . 
L a Dehesa., 
L a L o s i l l a . . 
L a Dehesa.. 
L a L o s i l l a . . 
L a Dehesa.. 

L a L o s i l l a . 

L a Dehesa.. 

L a i z 
L a Dehesa.. 

E l C o r r a l . . 
L a Dehesa. 

Canalina 

Cohorco 

195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

Dionisio Llamazares . 
Camino s e r v i d e r o . . . 
N í c o m e d e s B a y o n . . . 
Isidoro S á n c h e z 
Juan Diez 
Migue l P u g a 
Bernardo R o d r í g u e z . 
Toribio de Baro 
Antonio S á n c h e z 
Justo M a r t í n e z 
Atanasio Valladares . 
Juan Florez 
Juana S á n c h e z 
Isidoro S á n c h e z 
Conde 4e L u n a 

La Dehesa. 

Acisa 
L a Dehesa. 
Palazuelo. . 
L a Dehesa. 

B a r r i l l o s . . . 
Santa Colomba . 
E l Corral 
L a Dehesa 

M a d r i d . 

Cohorco 

L o que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n 
c ia , con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de l a l e y de exprop iac ión for
zosa y 23 del Reglamento para su e jecuc ión , seflalando el plazo de 15 
días para las reclamaciones que hayan de hacer los interesados. 

León 13 de Ju l io de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Junio último 

P U E B L O S . 

A s t o r g a 
L a B a ñ e z a 
L a V e c i l l a 
L e ó n 
M u r í a s de Paredes. 
Ponferrada 
Riañp. 
Sahagun 
Valenc ia do D. J u a n . . 
Vi l la f rauca del B ie rzo . 

TOTAL. 
Precio medio general 19 91 

GUANOS. 

Mectólitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

25 • 
18 76 
22 94 
19 58 
21 25 
17 75 
18 • 
18 50 
18 38 
18 92 

199 08 

Cekdi. 

Pts. Cs. 

16 
14 72 
17 25 
14 79 
16 50 
11 44 
11 40 
15 35 
12 94 
10 81 

141 20 

14 12 

Caín». 

Pts. Cs. 

18 
14 
17 25 
15 72 
17 50 
14 06 
11 25 
14 40 
15 47 
14 44 

153 08 

15 31 

Isii. 

Pts. Os. 

M u u i . 

Pts.Cs. 

LEGUMBRES. 
Kilógramo. 

llTOZ. 

Pts. Os. 

> 49 
> 55 
. 70 
> 80 
> 80 
> 48 
. 70 
t 55 
» 59 
> 50 

6 16 

61 

64 
58 
70 
70 
75 
75 
75 
60 

54 

6 01 

66 

CALDOS, I 

Litro. 

Ittit». 

Pts. Cs. 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 25 

1 70 

12 90 

1 29 

Pts. Cs, 

47 
28 
50 
50 
50 
20 
40 
20 
25 
25 

3 55 

Tin. 

Pts. Cs. 

» 77 
1 > 
1 > 
1 > 
. 75 
1 
> 95 
> 60 
1 

8 7 

Kittgramo. 

1 2 
1 10 
1 > 
1 40 
1 » 
1 • 
1 » 
1 25 
1 15 
1 09 

11 01 

1 10 

Cañen). 

Pts. Cs. 

Toeino 

Pts. Cs. 

> 90 
1 10 
1 
1 
1 
1 25 
» » 
1 09 

7 34 

1 05 

1 70 
1 75 
2 
2 
1 50 
2 
2 
2 15 
2 
2 

19 10 

1 91 

• X . 

Pts. Cs. 

Dt ctlíl». 

Pts. Cs. 

52 

05 

4 
4 
5 
4 
4 
7 
4 
4 
4 
8 

• 48 

05 

RESUMEN. 

CEBADA... 

(Máximo. . 
' ¡MÍDÍmo. . 
(Máximo. . 
/ M í n i m o . . 

Beciáliíro. 

Pesetas. Cs. 

25 » 
17 75 
17 25 
10 81 

LOCALIDADES. 

Astorga 
Ponferrada 
L a Vec i l l a 
Vil lafranca 

León 9 de Julio de 1891.—Sí Oficial encargado, JUAN A. PARRA.—V." B.0—El Gobernador, NOVILLO 

(Gaceta del dia H de Julio) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 

de Instrucción pú l l i ca . 

BELLAS ARTES. 

Se halla vacante en l a Escue la 
p rov inc ia l de Bellas Artes de Ovie 
do l a plaza do ayudante numerario 
do l a clase de Dibujo l ineal , dotada 
con el sueldo anual do 750 pesetas, 
consignadas en los presupuestos do 
aquella y d e m á s ventajas concedi
das por e l Real decreto de 13 de F e 
brero do 188'", la cual habrá do pro-
Tecrse por concurso entre artistas 
que hubieren obtenido primero, se
gundo y hasta tercer premio en E x 
pos ic ión Nacional ó Universa l , con 

!

arreglo ú lo dispuesto en el art. 5." 
del citado decreto. 

Lo que se anuncia al púb l ico , á fin 
de que los que r e ú n a n estas cond i -

. ciones y a d e m á s las que exifje la ley 
para ingresar en e l Profesorado, 

I puedan solicitar ser admitidos a l 
I concurso en el improrrogable t é r m i -
| no de treinta d ías , á contar desdo la 
I publ icac ión de este anuncio en l a 
I Gaceta de Madrid. 

Las solicitudes se d i r i g i r á n á esta 
Dirección general, y este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cua l se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así so v e 
rifique, s in mas aviso que el pre
sente. 

Madrid 25 do Junio de : 8 9 1 . — E l 
Director general, J o s é Diez Macuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circu la r . 4 
L a lal ta de formación y presenta- j 

cion en la Admin i s t rac ión de C o n - | 
tribuciones de l o s repartimientos ] 
individuales de la con t r ibuc ión de ! 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a del I 
actual presupuesto, impide se inicie 
y realice el importe de los respecti
vos recibos en los. primeros días de ! 

i Agosto p r ó x i m o , s e g ú n prescriben i 
1 las instrucciones vigentes; eu esta ' 

a t enc ión y teniendo presente ha 
terminado el plazo seña lado para el 
cumplimiento de los expresados ser
v ic ios , y con el propósi to de no 
consentir so demore la recaudac ión 
con notable perjuicio de los in te
reses del Tesoro públ ico confiados 
á la g e s t i ó n directa de mi autori
dad, encargo tanto á las A d m i n i s 

traciones Subalternas como á los 
Ayuntamientos de la provincia, pro
curen por los medios legales de que 
disponen, se remitan A estas o f i c i 
nas provinciales precisamente den
tro de 8 días improrrogables á c o n 
tar desde el siguiente a l de l a p u 
bl icación de l a presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues en caso de entor
pecimiento me v e r é en la necesidad 
de ex ig i r mancomunadamente lo 
mismo a los individuos de las C o 
misiones de eva luac ión que á los de 
juntas periciales y á los de las Cor
poraciones antedichas, la multa de 
100 pesetas con quo desde luego 
quedan conminados a d e m á s de de
clararles responsables del importe 
del trimestre que no pueda hacer
se efectivo dentro de los plazos re
glamentarios. 

León 14 do Jul io de 1891.—El D e 
legado de Hacienda, Eduardo del 
Rio P i n z ó n . 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n la Depositaria-pagadutia do esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de bienes nacionales que i cont inuac ión se do-
tal lan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión do Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car 
tas do pago, expedidas on equivalencia de dichos pag-apfe; y on cumplimiento de lo mandado por l ieal orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invi ta por medio do este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaria-pagaduria las citadas obligaciones, 
mediante el canjje de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de SO dias, contados desde el s i 
guiente ;'i la fecha en que so publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previn iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir e l justificante de las operaciones de formolizacion que se rea l iom, pasado aquel t é rmino . 

Númoro 
do la 
cuúnut 

4.702 
4.702 
4.702 
4 .702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.702 
4.899 
4.900 
4.904 
5.068 
5.068 
5.070 
5.070 
5.070 
5.070 
5.071 
5.071 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
5.072 
.5.072 
5.072 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.757 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 
5.758 

46.884 

48.711 
48.709 

94 

48.897 

48.893 

J o a q u í n R i v a s . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l m i s m o . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
S i m ó n Pombo. . 
E l mismo., 

48 

48 

46 

889 

437 

940 

337 

Nomlire del comprador ó rematanto 
Procedencia 

do la 
linca ó cenne 

¡smo 
>5mo 
smo 
smo. 
smo 
ismo 
smo 
ismo 
i smo. . . .• 
ismo . - . . . 
ismo 
) Alvarez Carballo. 

F e r n a n d o A r r o y ó h o y H e r m e n e g i l d o G a r z o 
Manuel G a r c í a . . . . 
E l mismo 
Manuel F i d a l g o . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Et mismo 
Manuel A s t o r g a . . . 
E l mismo 
Rosendo M a r t í n e z . 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
Pedri 
E l m : 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l m : 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 
E l mi 

smo.. 
ismo.. 
smo.. 
smo., 
ismo.. 
ismo.. 
smo.. 
ismo.. 
ismo.. 
ismo.. 
smo.. 
smo.. 
ismo.. 
ismo. 
smo.. 
smo. 
smo.. 
ismo.. 
ismo.. 
ismo., 
ismo.,. 
ismo., 
smo.. 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Término municipal on quo radican 

San Justo y Nava 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagun 
Idem 
León 
Folgoso del Monte y otros. 
Idem 
Dimanes de l a Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes 
Idem 
Castrillo de las Piedras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villasabariego 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabreros del Rio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clasificación 

Rús t i ca ' . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . 
R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Urbana . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
R ú s t i c a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . , 
Idem . . 
Idem . . 

5 
6 
7; 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
11 
11 
4 
3 

10 
3 

13 
14 
15 

3 
10 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

y 
10 
n 
12 
13 
14 

30 

21 

21 

Enero . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . 
Idem . 
Idem . , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

» I d e m . 

TOTAL. 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1882 
1882 
1875 
1875 
1876 
1875 
1885 
1886 
1887 
1875 
1882 
1875 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1875 
18¿6 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

Su importe 

Pesetas Cts. 

26 72 
26 72 
20 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
26 72 
51 10 
26 50 

122 50 
135 » 
135 > 
55 50 
55 50 
55 50 
55 50 
50 75 
50 75 
25 > 
25 > 
25 t 
25 » 
25 » 
25 > 
25 > 
25 > 
25 > 
25 » 
25 > 
25 , 

488 80 
488 80 
427 70 
427 70 
306 60 
366 60 
366 60 
366 60 
366 60 
306 60 
366 60 
366 60 
366 60 
480 08 
480 08 
420 07 
420 07 
360 06 
360 06 
360 06 
360 06 
360 06 
360 06 
360 06 
360 06 

11.254 14 

Leos 24 de Junio de 1891. —Eduardo del E i o y P i n z ó n . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilueionalde 
L a Vetilla. 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con-
¡fSumos con la esclusiva en l a venta 
aiVpor menor sobre los vinos, alcoho
láis, aguardientes, licores, aceites, 
t'abon, luci l ina y comes frescas y 

' saladas para el corriente a ñ o e c o n ó 
mico, se pone en conocimiento del 
púb l i co , á fin de que los que deseen 
tomar parte en la subasta se presen
ten en la consistorial de este A y u n 
tamiento el dia 23 del actual y hora 
de las tres de su tarde, que t e n d r á 
lugar e l primer remate, bajo el tipo 

de 1.125 pesetas en junto y pliego 
de condiiCiones que obra en l a Secre
taria de la municipal idad y que se 
halla de. manifiesto para cuantos de
seen vo r lo . 

L a W c i l l a y Jul io 12 de 1891.— 
E l Aloalde , Manuel G . R ivas . 

Alcaldia constitucional de 
Villamanios. 

N o habiendo tenido efecto por fal
t a de licitadores l a primera subasta 
celebrada para e l arriendo á venta 
libre de las especies que devengan 
derechos de consumos, con e l recar
go munic ipa l autorizado, se convo
ca i segunda subasta l a cua l t e n d r á 

lugar en las casas consistoriales de 
esta v i l l a a l siguiente de transcurrir 
ocho dias de insertarse esfe anun
cio en e l BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , y si eu aquella no hbiere l i 
citadores se ce lebra rá la tercera y 
ú l t ima transcurridos diez dias má s . 

Villamandos 11 de Jul io do 1891. 
— E l Alcalde en funciones, Felipe 
Herrero.—P. A . D . A . : Juan Blanco, 
Secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Vaherde del Camino 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta de los derechos de consumos 

de este Ayuntamiento seña lada para 
el dia 10 del corriente mes s e g ú n 
anuncio inserto en el BOLETÍN OM-
OIAL n ú m e r o 1.°, se procederá á la 
segunda subasta que t e n d r á lugar 
en esta sala consistorial e l dia 20 
del mismo, de diez á doce do la ma
ñ a n a del arriendo á venta libre y al 
por menor sobre las especies de car
nes frescas y saladas de vacunos, 
cabrio, lanar y de cerda, pescados 
de rio y de mar y sus escabeches, 
aceite de todas clases, vinagre, cer-
beza y sidra, jabón duro y blando, 
aguardiente, alcohol y vino de to
das clases por el sistema de pujas á 
la llana y bajo e l tipo y condiciones 
que es ta rán de manifiesto eu la Se-
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crotaria municipal y SÍ; uiljmliuurii 
«1 (|ue ri.'sull.e nu'jui' ]iij!it,or sin u l -
tcri 'ji ' l iu iUir iuu. 

Valvüvilo tlol Cainiiiu á \'¿ úc J u 
lio do I M M . — E l AlualdJ, l''el¡|jo Gar
cía . 

Alcaldía cmslilucional de 
Sanccdu 

Por ncnenlo de oste Aynn tamion-
t<< tonílr:! logaren la consisturial ilnl 
mismo, do tros á (¡incu do la tardo 
dol dia 24 dol actual, subasta públ i 
ca por pujas á la llana para el ar
riendo con la facilitad do la venta 
exclusiva do vinos, aguardientes y 
d e m á s líquidos que so consuman on 
esto municipio en el ojeveicio de 
18Q1-U2, bajo ol tipo y condiciones 
que so encu'ontran cu ol pliego que 
obra de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
municipal . Si no tuviese lugar el re-
miite por falta de licitadoros se ce
lebrará segunda subasta en la mis
ma hora y local el dia 2 dol próxi -
mo Agosto. 

Saucedo 15 de Jul io do IMÜ.—El 
Alcalde, Domingo Librán. 

D. Francisco Garcia Fernandez, A l 
calde constitucional dol A y u n t a 
miento de Ig i i eña . 
Hago saber: que la corporación 

que presido, en sesión con la Junta 
de asociados acordó se celebre su 
basta públ ica para ol arriendo i . 
venta libro de los derechos de con
sumos do l íquidos, carnes y demás 
especies sujetas al impuesto que se 
consuman y expendan en este t é r 
mino municipal durante el actual 
año económico de 1891 á í)2. E l t i 
po para la subasta, cou el cupo pa
ra ol Tesoro, alcoholes, sal, recar
go municipal y 3 por 100, será el de 
10.019 pesetas, siendo do advertir 
que sino hubiese licitadores para el 
municipio en junto, como es do es
perar, se subas t a rá pueblo por pue
blo do los diez que comprende ol 
t é r m i n o munic ipa l . 

L a primera subasta y remato se 
verificará en la casa do sesiones del 
propio Ayuntamiento en la forma 
que dispone el art. 49 del R e g l a 
mento do consumos do 1889, el dia 
20 del corriente desde las dos á las 
cuatro do la tarde; y la segunda, sí 
no hubiera quien cubriera los tipos 
en la primera, se celebrará después 
el domingo inmediato 2 do Agosto 
p róx imo en las mismas horas. 

E l pliego de condiciones so halla 
de maniflesto on la Secre tar ía del 
Ayuntamiento para los interesados 
que quieran enterarse. 

Igüc i ia 12 do Julio do 1891.— 
E l Alcaide , Francisco García .—El 
Secretario, A g u s t í n V. Cubero. 

Alcaldía cmslilucional de 
Caslrocallon 

Pov renuncia dol que la desempo-
fiaha se halla vacante la plaza do 
Beneficencia de este distrito m u n i 
cipal, |)ara la asistencia facultativa 
de 50 familias pobres, con la dota
ción anual de 250 pesetas, las que so 
han do satisfacer do los fondos mu
nicipales pov trimestres vencidos. 

E l agraciado puedo contratar con 
500 vecinos que tiene el A y u n t a 
miento y el pueblo quo á mayor 
distancia e s t á de la capital del mis
mo, es do 5 k i lóment ros . 

E l aspirante ha do ser licenciado 
en medicina y c i r u g í a , y ha de llevar 
por lo menos de práct ica 8 años , el 
contrato se hace por 4 años y con 

n i T i ' ; r l o en un Lodo á lo prevenido en 
el l íeglauionto benélico sanitario tío 
1-1 de Junio ú l t imo . 

Los interesados ]<ri..soiiUiráu sus 
solicitudes en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento dentro 'del t é r m i n o 
de 30 días á contar desde la pnjjlica-
nion de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pasados los 
cuales so proveerá . 
• Castrocalbon á 5 de Julio do 1891. 

1 — E l Alcalde, Manuel Mar t ínez .— 
Por su mandado, Facundo l lornau -
dez, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
! £ a Uaj i in . 
' E l Presidente de lo junta a d m í n i s -
1 t rat iva dol pueblo do Pinos con fecha 
! 15 dol próximo pasado Jimio dijo A 
• esta Alcaldía: que en- el dia 4 del 
: mismo, so apareció eu los terrenos 
' comunes de aquel pueblo un caba-
; l io , edad cerrado, pelo cuno, alzada 
• seis cuartas escasas, algo cojo do la-
• mano izquierda, y cuyo caliallo se 

halla custodiado por el referido Pro-
j sidonto. 
I Lo quo so hace público por ol pro-
¡ seuto p e r i ó d i c o olícial para que 
¡ pueda llegar á -conoc imien to do su 
í d u e ñ o , y pueda pasar á incautarse 
! de él, previo pago do los gastos quo 
: en su custodia se hayan originado. 
! La Majúa y Jul io 3 do 1891.—El 
i Alcalde, Manuel Garcia. 

I Con fecha 2 del actual ha sido c n -
' tregada en esta Alcaldía una vaca 

que por-U. Jul ián Fernandez guarda 
particular jurado de ü . José Hidalgo 
vecino de 'Seua, fué hallada en los 
puertos propios del D. José , sitos en 

' e l termino de Villafeliz, cuyas s e ñ a s 
se expresan, edad de 7 á 8 años , pe
lo rojo, astas bien puestas, ojeras 
negras. 

Lo quo se hace público á fin de 
que pueda llegar á conocimiento del 
interesado, á quíeu previo pago do 
loe gastos ocasionados se liará en
t rega. 

L a Majúa 3 de Julio do 1891.—El 
Alca lde , Manuel García . 

A y u u t a i n í e n t o y jun ta municipal lo 
que ordena el art. 11 ilei Ueglamen-
to de 14 de Junio ú l t i m o , se halla 
vacante la p l a z a do far raacéut ico 
i i i iu i ic ipal con la ftatacion anual de 
25 pesetas por residencia y presta
ción do servicios sanitarios que sean 
de su especial incumbencia, que se
rán pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto munic ipal , cobran
do además el importe do les medica
mentos que suministre á los enfer
mos declarados pobres, ó 'en otro ca
so el agraciado podrá contratar con 
la corporación municipal una cant i 
dad prudencial del importo de los 
medicamentos que h á do suminis
trar anualmente á 13 familias decla
radas pobres á los efectos de benefi
cencia. 

.Los aspirantes qué se rán l icencia
dos en farmacia, presen t a r í n oii é s 
ta Alcaldía y en té rmino de 30 dias 
sus solicitudes, adv i r t í éndo qué em
pezarán á contarse desdó la inserc ión 

'del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia , y pasados que séan 

'se p m v e é r á . 
Va l de San Lorenzo 12 de Ju l io dé 

1891.—El Alcalde, Manuel Cordero. 

tur dec larac ión en dicho sumario; 
apercibido que de no comparecer lo 
parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. 

L a Uañcza Jul io 8 de 1891.—El 
Escribano, E l v i o González . 

D. José Gotino Laez, Juez m u n i c i 
pal.del distrito do Sar íogos . 
Hago saber: q u é para hacer pa

go ú Don l ics t i tu to llamos, vecino 
de León, de la cantidad de seiscien
tos ocho reales y costas causadas en 
juicio verbal c i v i l promovido por 
su apoderado Don Felipe Diez y 
Diez, vecino de Sariegos contra G e 
rónimo Coque, vecino de Sariegos 
sobré pago do la primera suma so 
venderá como de la pertenencia del 
referido Gerón imo Coque para ¿1 
dia seis do Agosto do m i l ocho c ien
tos noventa y uno l lora de las cinco 
dé 'sú tarde en la sala audiencia do 
és te Juzgado sita en el pueblo de la 
fecha las fincas siguientes: 

' r t n g . 

Terminado por él Ayuntamiento 
y Junta pericial el apénd ice al a m i -
llaramionto quo ha dó servir de baso 
ál repartimiouto do. la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t íyo y. g a n a d e r í a 
para, el año económico do 1891-92, 
se halla de manifiesto, y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por t é rmino de 8 dias contados 
desde la inserción de este ¿ n u n c i o 
en el BbusTUi OFICIAL de la provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él l i gú ren puedan liacor las re^ 
c lamac ioñes de déféclip, y pasados 
no serán atendidas. .-' . , 

Cea .* 
V a l de San Lorenzo. 
Oseja 
Canalejas 

Alcaldía conslilucional de 
Valdepolo. 

Se halla vacante la plaza de bene
ficencia de esto Ayuntamiento por 
definición de D. Lorenzo Aveci l la 
q'io la ob ten ía dotada cou el sueldo 
anual do 500 pesetas pagadas por 
trimestres, para la asistencia de 40 
familias pobres, el agraciado .lia do 
sor licenciado on medicina y c i r u 
g í a , y residir en el pueblo do VaUle-
polo ó Quintana de Rueda, quedan
do en libertad para tratar las i g u a 
las con los vecinos pudientes que 
producen do 80 á 100 cargas de pan 
mediado t r i g o centeno. A y u n t a 
miento cómodo, pues sin gran t ra
bajo, puedo rocorrorso el distrito 
diariamouto, aunque sea on los d ías 
mas cortos dol a ñ o , alimentarse en 
su propia casa, ochar la siesta do 
costumbre, y pernoctar en ella: los 
aspirantes p resen ta rán sus so l ic i tu 
des en el t é rmino do 30 dias, á con
tar desde el dia quo esto anuncio 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia . • 

Valdepolo y Jul io 9 de 1891.—El 
Alcalde A . , Cipriano liarrientos. 

A Icaldia conslilucional de 
Valde San Lorenzo. 

Por renuncia del quo la desempe
ñ a b a , y después de cumplido por el 

Terminado el repartimiento do la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1891 á 92, se halla ex-
puosÉo al público eu las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8' dias, 
con objeto de quo loscontribuyentes 
puedau enterarse de la ap l icac ión 
de cuotas ano á cada uno ha corres
pondido. 

Castrillo de la Valduerna 
Camponaraya 
J o a r ü l a 
San Mil lan 
Castropodamc • • 

- Castr^omudarra 
Cabreros dol R io 
Valdomórá . 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Algadofe 
Molinascca 
Prioro 

JUZOADOí. 

Cédula de citación. 

De orden del Sr . D . Justiniano 
Fernandez Campa y V i g i l , Juez do 
Ins t rucc ión del partido do L a Ba 
fieza, dictada providencia en esta 
fecha, recaída en sumario que on 
esto Juzgado se instruyo, por exac
ciones ilegales on el Ayuntamiento 
do Quintana del Marco, se ci ta por 
medio do la presente á Lorenzo V i -
ñ a m b r e s , vecino de dicho Qu in ta 
na, cuyo paradero so ignora , para 
que on el t é rmino do 10 dias á con -
tar desdo que esta sea inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca á pres-

1." ' U n prado en t é r m i n o de 
Sariegos y sitio do l a vega , ce-. ". 
rrado de cierro v i v o de prade
r ía ,cab ida .de dos heminas poco 
m á s ó menos, que linda Or ien
te con prado de Vicente (duñiz , 
Mediodía con camino Conceji l , 
Poniente con prado de Cayeta
no Al le r y Norte con prado de 
Don Kuf i ro Bustamautc, so 
halla tasaco cu ciento ve in t i -

! cinco posetis. 125 
| 2 . ' Mas otro prado en tó r -
' mino de Sariegos y sitio do los 
; fierros. cerrado deciorro vivo de .. 
• p rader ía , de cabida de una hemi 
' na, linda Oriente con reguero, 
1 Mediodía con prado do Lorenzo 
j- Florez, Poniente y Norte con 

ejido de concejo, tasado en se
tenta y cinco pesetas. 75 

3." ' U n barrial on t é r m i n o 
do Sariegos y Pobladura y s i -

i tio de valdepegos, de cabida do 
i una hemina. t r iga l , que l inda 
: Oriente con otro de Francisco 
'. Llanos, Mediodía con otro do 

Gregorio C o l i n , Poniente con 
otro de Don Juan Antonio A l - • 

• varoz, y N o r t e con otro do 
Francisco ' Folledo, tasado en 
cien pesetas. 100 

. Total 300 
Dichas fincas no consta tengan 

contra sí carga a lguna y se ignora 
si el deudor Gerón imo Coquo á 
quien pertenecen carece ó no de t í 
tulos de adquis ic ión de ellas por no 
haberse depurado este extremo en 
las di l igencias. 

Las personas quo deseen intere
sarse en la adquis ic ión do las referi
das fincas podrán acudir el d ia y 
hora y local designado que t u v i e 
ren por conveniente que les s e r án 
admitidas si cubrieren las dos ter
ceras partos del va lúo de la t a sac ión 
y siempre que los licitadores con
signen p r é v i a m e n t o en la sala del 
Juzgado ó eu ol establecimiento p ú 
blico designado al efecto ol diez por 
ciento del va lúo do la tasación refe
rida; y que los compradores el que 
quiera adquirir el t i tulo de las ex
presadas tincas s e r án por su cuenta 
tos gastos. 

Dado en Pobladura a diez do Jul io 
do m i l ocho cientos noventa y uno. 
— J o s é Get ino.—P. S. M . , Juan A n - ¡ 
tonio Garcia , Secretario. 

Imprenta de la Diputacioa prorincioi. 
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